
S. O. ílel E.---Niim. 240 8 ocíu6r~ 1972 '178411

'1

¡

1,
!
~

1
1
I
~
~

1

!
i
I

I,
i

1
~
1f

RESOLVOION. de la DelsgacMn ProvtnciaL .de
Cuenca por la que 8e hace público el otorgamiento
de las concesiones de exploUlción minera que se
citan.

La Dolegación· Provincial del Ministerio de Industria en
Cuenca hace' saber que por el excelenUsimo_ señor Min~stro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas-las siguientes
concesiones de explotación minera, con expresión del número,
nombre, mineral, hectáreas y término mlUlicipal:

861. ..San Luis,.. Caolín y cuarzo. 144. 1.$8 Majas y Portilla.
868, ..Catalán,.. CaoUn. _~25. Beteta, Cueva del Hierro y Mase-

gasa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería de 9 de agosto de 1946.

Cuenca, 9 de septiembre de 1972.-EI D~,legado provincial,
por: delegación, el Inge:q,ier:o Jefe de la S~cción de Minas, Félix
-Aranguren.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de
Gerona por la que 3e hace pública. la caducidad
de la concesión as explotación minera que se cita., .

La Delegación Provincial del Ministerio de .Industria en
Gerona hace sa.ber que por el excelentísimo ,señor. Ministro
del Departamento ha sido caducada, por renuncia del intere
sado, la si"guienteconcesión de explot8:.c1ón minera:

Número, 3.008". Nombre, ..La Piedad.. : Mineral, cuarzo. Hectá.~
reas, . 60, Término municip8'i, Arbucias.

Lo que se. hace públicQ declarando franco y registrable el
terreno comprendido en ~u petimetra, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridosof;iho días hábiles 8 partir del si·
guiente al~de esta publicación. Estas solicitudes deberáB- ,pre
sentaJ'se, de diez a trece. treinta horas, en esta Delegación
Provincial. .

.Gerona, 24 de agosto de· ÜI72.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la 'Sección de Minas accidental,
Rafael Durán Mu:l'.oz. .

ltESOLUCION de la Delegación Provincial de
Guadalafara por la que 8e· hace pública la cadu·
ciclad áel permiaode investigación que S6 cita.

La Delegación Provincial del \Ministerio de Industri'B en
Guadalajara hace saber que ha sidQ caducado, por fa-lta de

. trabajos, el siguiente permiso de investigación minera:

Número. 2.043. Nombre, ..Constancia... Minerales.. caolín ycuar.
zo. Hectáreas, 236, Términos municipales, Tamajón y Muriel.

Lo q"ue !Je har,;e' l?úbUco declarand()..fr~nco y .. registrable el
terreno comprendido en su ·pedmetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del ·si
guiente al de esta publicación. Estas soUcitudes debe.rán pre~
sentarse, de diez a trece treinta horas, en esta Delegación
PrQvindal.

Guadalajara, 4 de septiembre de 1972.-EI Delegado provin
cial, Arturo Ruiz-Falco.

RESOLUCION de la Delegación- Provincta.l de Le6n,
~or la que se hace Dr1blica la caducidad de la con.
cesIón de ex¡:Hotación minera que 8e cita.

La Delegación Provincial. del Ministertode Industria en León
hace saber: 9ue poroel excelentlsimo se:fior MJnJstro' del Depar.
tamente ~a SIdo caducada, por renuncia del interesado, la slguien~
te conceSIón. ·de explotación minera: ...

Número 11.073. Nombre, ..Solúción.-. Mineral, carbón, Hectáreas,
115. Término municipal, Toreno y Páramo del Sil.

Lo que se bace- público declarando' franco ., registrabJe el ~
rteno c9mPJ'.endldo en. s~ per.imetr{r" exC.f~Ptro. para' sustanc;:ias re
servadas·a favor del t4taclo, no adJ:nJ;t:iéndoae lluevas solicitudes
haáta transcurridos ocho dl.. hábü.s a llarli.dél8\guillnte al d•
•sta ¡>ubliéaclÓ!! Esiall .ollo,lludos!lf1ló~ ¡>......nlani. de di•• a
lJ'eoe tretnló, loor........la Dol"",__blcl."

León. U da julio de lm.-E1 Del'8ado P!'ovlnclal._P. D.• el
Ingeniero Jefe de 1& sección deMintui, Juan José Ol1den. '

RE80LUCION de la DelegoclónProvincial d9 León
por la que S8 au~ori.m a la Empresa «Eléctricas
Leonesas, S. A .• , la instalación de lineas eléctricas
de alta tensión. centros de transformación y redes
de baja tens:ión para 'la electrificación de los pue·
bIes de 108 Ayuntamientos de Encinedo y Castrillo
de . Cabrera, declarándose la utiltdad publica de
dichas instalaciones. ~

Cumplidos las.-trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Eléctri
cas Leonesas. S. A.IO, con domi6ilio en León, cal~e Independen
cia, número l,solic;;itando autorización para la instalac~n y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la linea eléctrica, cuyas caracte~

rísticas técnicas _principales son la~ siguientes:

Una Unea. aérea; trifásica, a 15 kV., de 38.148 metros de
-longitud, con origen en las inmediaciones de la central de

Morla y término en el pueblo de La Baña:' \ina derivación de
la antertnf, de igualescatacterísticas, de 14.080 metras, desde
Ambasaguas hasta Nogar, _y una. 'línea a6rea., monofásica, de'sde
Nogar hasta QuintanilJa, de 11.783 metros de longitud, y cator
ce derivacionEÍs aéreas, con una longitud total de 10.622 metros,
cruzando dichas líneas la carretera de Cástrocontrigo -·8 _Tru
chas, _por los kilómetros 81675, _9/8.75, 14/885, 15/165, 15/275,
16/240 Y 181OO0¡ la carretera de Truchas a Iruela por los ki
l6metros 3/775, 5/a~0 y 81120; la carretera' de Truchas s;' Enci
nedo por los kilómetros 61500; 16/480 _Y 161800; - nosEria y Ca·
brera y arroyos; - líneas telefónicas de 1$ Compadía Telefónica
Nacional de España; caminos vecinales de acceso a lospue·
blos y caminos de fincas, discurriendo sobre terrenos propie·
dad del Estado, de las Comunidades de vecinos de Morla,Man
zaneda, Villar del Monte, Valdavido, Truchas, Iruela, Amba~

sagua-s, Encinedo, Losadilla.)1 'La Baña,. terrenos de la Dipu
tación y fincas particulares, Dos· centros de tran.sformaCión,
de tipo intemperie, de 30 kVA., y quince centros de transfor-"
mación, de tipo intemperie,· de 20 kVA., tensiones 15 kV.l380~

220. V., Y ·redes 'aéreas de distribución- en baja tensión en liJS
pueblos de 1& Baña, Quintanilla ·de Losada; Robledo de· Losada,
Nogar, Saceda, Encinedo, Noceda, Marrubio, Castrillo de la
Cabrera, Quintanilla de Otero, Ambasaguas, Santa Eulalia de,
Cabrera, Forna, Losadilla, Castrohino1o y Trabazos, en la pro.,
vincia de_León. .

-Esta Delegación Pr.ovincial, en cumplimiento de lo· dispues·
to én los Decretos-261711966 Y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley
10/1966, de 18 de-marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio:·
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas EMc·
triCBS de Alta Tensión de 23 de ,febrero de 1949 (modificado poi'
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, resuelve:

Autorizar la Instalación eléctrica solicitada y declarar ls
. utilidad plíblica de la misma a los efectos .tia la imposición de

la servidumbre de pasó en las condiciones, alcance y limita
ciones que· establece e! Reglamento de la. Ley 10/1966, apro·

- bada por Decreto 2619/1966.
León, 19 de septiembre de 1972.-EI Delegado provincial,

Daniel Vanaclocha.-3.013~B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Lugo· por la que se hace pr1bUca la cancela.cf6n de
los permisos de il'w8Btigacwn que se citnn. .

La Delegación Provincral del Ministerio de Ind~stri~ en,
Lugo hace saber que han sido cancelados, por haber fmah-zado
el plazo de. su vigencia; los siguientes. permisos ~ investiga:
ción minera, con·· expresión del ~úmertl, nombre, -miil:eral,· hee·
tAreas y término municipal:

4.599. ..Novena». Caolín. 144. Ribadeo.
4.576. ..Séptima... Caolín. 84. Ribad.eo.

to que se hace, público declarando franco y registra-ble el
terreno comprendido en sus. perímetros, excepto para,sustancias
reservadas a _favor _del Estado, 'no admitiéndose nuevas soUc1- _
tudes _hasta transcurridos ocho. días hábiles.· a partir del si~
guiente id de esta ·publicación. Estas solicit\1des c;ieberán prQ
sentarse, de diez a trece treinta horas,. en .esta Delegación
Provincial. .

Lugo, 2S de agosto dE! 1972.-El· Delegado provi.ncial, ~miUo
Moretón.

RESOLUCION de ltJ ue¡oQecwn Pr""lnci(l1 do
Madrldpor la qtis se. hacfipúblk:oel otorga
mlentQ de la. corn;es.t6nae explotactón minera que
.e cIta. . .

La D.leg.clón ·ProvInclal del Mli1Isterlo do industria en
Madl'id hace saber que.·por el- nce1:enUstmo:se'ft'OF Mtnlstró
del Departá_ ha lIdo ólorgada J lltulada ~Ia .lgul.nt.
concesión de explotación ,minera:
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Número, 2.407. Nombre, .EI Molino., Mineral, 'magnesita. Hec
táreas. 43. Téntlino municipal. Somosierra.

Lo que se hace pú,blico en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 9S del Reglamento .General para· ,el Régimen. de
la Minería de 9 de agosto de 1946.

Madrid, 9 de septiembre de 1,972.-EI Delegado provincial.
por delegación, el Ingeniero Jefe de 'la Sección de Minas, Félix
Arangureh.

RESOLUCIONdela Delegación Provincial de Mála
ga, por lcJ que 8e autoriza )1 declara la utilidad pú
blica de 'la8 in.8talaciones eléctricas que S6 citan.

Gumplidos los trámites reglame:p.tarios en el expediente '678/
760 incoado en esta Delegación provincial, a instancia de ..Com
pañia Sevillana de Electricidad, --S. A.•, con domioilio, Em Sevilla,
avenida de -la Borbolla, 5, solicitando autorizacj.ón y declaración
de utilidad públita, ~e las inst4laciones eléctricfiScuyaS carae
terí~ticas principales son las siguientes:

Origen de lalíFl6a: Estación tranformadoraexistente.
Final 'de la' misma: ,EstacIón transformadora en proyecto.
Término' muniCipal: Málaga. ~

Tensión del serv1cio:lO KV.
Tipo de la línea: Subtenánea.
Longitud: 2SS metros.
Conductor: AluminIo de 3 C1 X 150) 'milímetros cuadrados.
Estación tra.nsforinadora: Tipo interior de 31-5 + 31$, KVA, re-

lación 20.000 .'1G.OOO±5'%l38o-220 V.
Opj-eto: Suministrar energfa a apartamentos y mejorar los

servicios de distribución en la zona -Loma de los'Riscos dé 'To"
rremolinos.

, Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en lOs Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1961, de 22 de 'julio; Ley de '24 de
noviembre de 1939: Reglamentos Electrón1cos aprobados por Or
den del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Autorizar las instalaciones deenergfaeléctrica solicitadas y
declarar la utiIi(iad pública de lal:l mismas y con sujeción a las
condiciones' generales insertas al dorso, a los efectos de expropia- '
clón forzosa 1. de 'la: Imposición da servidumbre de paso en las
condiciones, alC&J)C8 y n¡ni,taclones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966.' ,

Málaga, 13 de. septiembre de 1972,-EI Delegado provincial,
Rafael Blasco Ballesteros: -IO.Be5-C. '

RESOLUCION de za Delegación Provincial ·de Ta·
I rragona por la que 8e autoriza y declara. de utilidad

publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. -

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provi.ncial a instancia de ..Eléctrica
del Ebro, S.A.-, con domicilio en Barcelona, Muntaner, 330, so
licitando autorización para la _insta.1.ac1ón y declaración de utili
dad pública a los efectos' de- la impóSiciónde servidumbre de
paso" tie Ja.sinstalaciones· el6ctricascuyas caracterfstipa,s' técni
cas principales son las siguientes:

Referencia: 1.954.
Origen de la línea: Apoyo número '4 de la línea de, 6 'KV., quu

deriva a la estación transformadora Enveija número 4.
Fi'l1al de la linea: Estación tranS!ormadora Enveija número 6

..Canalet". '
Término munic~palque afecta: Tortas&:; ~

Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,026.
Conductor: 'Al-ac. de' 43,05 milímetros cuadradps de, sección.
Material de apoyos~ Madera.
Estación transformadora:
Tipol Intemperie. ~
PotenCia: lOó KVA.
Relación transfo!,mación: 6,0001380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cUmplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de'20 de octubi'éj LeY.1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julioj Ley de 2-4
de noviembre de 1939 y .Reglamento" de Líneas Eléctricas de Al
ta Tensión de 23 de "febrero. de 1949 (modificado por Orden mi·
nisteria14e -4 de enero de 1965} , ha;reslÍl)ltp: '

Autprizar la instalación de 'la línea solicUac:1& con la estación
transformadora que se cita y det::larar la utuidad ·pública, de la
misma a los efectos de la imposición de i& servldumbre de paso
en las oond.icion~,'alcanc:ey Umi-tacioneaquee~l:!lece el Re~
glamento' de la Ley~1011966, aprobadQpor ~etQ'2619d8 1fMI6~,

Tarragona, 8, de septiembre,de'1972.-El.-De1eeáCilo, provincial,
José AntÓfl'l Solé.-2.953-D.' . ,

MINISTERIO DE AGRICÚLTURA

RESOLUCION, de la Dirección General de' la Pro
ducción' Agraria por la que se otorga el título de
cGanaderta diplomada- a la explotación ganadera
de- don Fructuosa Plana y' Sanz de Bremand, situada
en la finca .La Masada_, ubicada en el término
m~ntcjpal de Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: A so.li'citud de don Fructuoso Plana y Sanz de
Bremond para que, le fueseconc.edid() el título de «Ganadería
diplomada... a la propiedad de la €~)ecie bovina de la raza
Frisona, situada en la finca «La Masada", ,ubicada en la loca·
lidad de. Ciudad Real, vistos 108 ,informes precep~ivos y de
acuerdo, con el Decreto ·de 26 de julio de 1956 y la Orden mi~

nisterial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por 'orde~
del excelentísimo señor Ministro de este Departamento, Con
fecha 12 de julio próximo pasado, y a propuesta de esta Di·
rección General, el, título de ';Ganadería diplomada... a la c~tacla.
explotación animaL '

Lo qúe pongo en conocimiento de V. I. a los efectos -seña~
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I. ,muchos años.-
Madrid, 20 de septiembre de '1972.-El Directl;>r general, Fer-

nando Abril. '

Ilmo. Sr. Delegado provincial de Agriculturad,e Ciudad Real.

RESOLUCION ,de la Dirección General de la Pro· .
ducción , Ag'raria por la que S8 otorga el ,título
de «Ganadería diplomada" a la explotació,., gana
dera del Grupo Silftltcalde Coloni.zación 10.385,. si"
tua(ia en la finca ..Eras Altas". ubicada en el tér
mino municiPal del Campo, de Peñaranda (Sala
manca).

Ilino. Sr.: .A solicitud del Grupo Sindical de Colonización
10.385 para que le. fuese concedido el titulo de «Ganadería
diplomada.. a la propiedad" de la' especie bovina. de la' raza
Frisona,situada en la finca ..Eras Altas", ubicada en -la locali·
dad del Campo de Peñaranda (Salamanca,), vistos los, informes
preceptivos y de acuerdo oon el Decreto de 26 de' julio de_l956
y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sida con
cedido por orden" dele}¡;celentísimo señor Ministro de este
Departamento, ·con fecha 12 de julio próximo pasado, y a pro.,.
puesta de esta Dirección General; el tít.ulo de' ..Ganadería, di
plomada.. a la citada explotación, animal.

Lo que pongo en conOcimiento de V .. 'I. á. las efectos seña
lados en las referidas disposiciones.

Dios gliarde a V ó l. muchos a1\os.
Madrid, 20 de septiembr~ de 1972,-El Director general, Fer..

nando AbriL

Ilmo. Sr. Delegado provincial' de Agricultura de Salamanca.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 29 de septiembre de 1972 por la que se
concede a la firma «Sociedad Metalúrgica'Duro~Fel
guera, S.A.-, el régimen de admisión temporal de
chapas' de acero laminadas, en· caliente destinadas a
la construccíón de la parte superior de' un conver~
t,tdor, por soplado de oxigeno (LDJ,para acería, con
destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~x
pediente pron¡ovido por"instanciadela Empr~sá ..Sociedad

"MetalúrgicaD-uro-Felguera.. S. A._, solicitando el régimen. de
admisión temporal de chapas de acero laminadas en caliente.
deStiilaclas, a la confección'de la parte superior'de un· converti..
dor,pbr soplado de, oxígeno (LD); para aceriacon destino a la
exportaQión,

Este Ministerio, .conformándose a lo -informado Y' propuesto
por su Direcci6~ Gen~ral de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..SoO'1edad Meta!(¡t'gica Duro·Fel
guera, S. A.", con dortliciUo .en La Februera.COviedo); el régi~

-mM de admisión temporal' para la importaci(m' de seis chapas
rec:tan~lares ,de acero'Alqur 41, 'laminadas en caliente ,{P. A.
?3.13.D.l.aJ y de ocho 'Qh,apas rectangUlares. curvadas de acero
Aldur ·41;.!awnadás en caliente (P. A.73:1S.B.3.aJ. a utilizar
en l. OO1l8truectén. de I•• parte superior dé un .conv.ertieJor por
soplado. ' de.ox.:ígeno· ·{LDlo, .pat.., "acerf8¡' ,~. ,desqun, a <fa exporta4

ció_" ~te~dose '1\1&"'.elproducto ,expo~lta,~, contener
las mismas mateIias importadas para, su produccion.

~--~~.----


